Presentación de procesos de construcción de políticas locales en Medellín

Por: 

Gabriel Jaime Vélez Cuartas

Marta Lucía Betancur Ramírez

Para la Secretaría de Solidaridad del Municipio de Medellín

La Secretaría de Solidaridad a través de su programa Red de Redes por y para la Familia ha venido dando apoyo metodológico durante todo este año al proceso de consolidación del Consejo Municipal de Política Social y Económica. Esta tarea ha alimentado algunas de las ya iniciadas por el Consejo desde hace un par de años como ha sido la construcción de la visión de la política pública para el Municipio de Medellín.

Desde la Red de Redes por y para la Familia se ha propuesto un sistema que permita la articulación de experiencias, propósitos y acciones de las organizaciones de la ciudad. Uno de los propósitos en el apoyo a la articulación del Consejo ha sido el convocar los diferentes procesos poblacionales y sectoriales de la ciudad en la construcción de un horizonte común.

Para ello se ha puesto en la tarea de recoger a través de un cuestionario breve, un corto resumen de la experiencia de estos diferentes procesos. El propósito de este cuestionario no ha sido el de exponer la totalidad de los procesos, sino el de recoger de manera breve algunos aspectos principales de cada uno, que permita realizar una compilación inicial para hacer un pequeño estado del arte en la ciudad.

Este pequeño estado del arte servirá al Consejo como guía para el proceso de articulación de políticas poblacionales y sectoriales locales, pero también como referente para las mesas temáticas propuestas al interior del Consejo con la participación de gestores de los diferentes procesos.

A continuación se presenta el trabajo propuesto desde el comité técnico del Consejo de Política Social y Económica con el apoyo de la Secretaría de Solidaridad y su programa Red de Redes por y para la Familia.

Se consultaron los procesos sectoriales de: cultura, medio ambiente, empleo, salud, educación, convivencia y vivienda; y a los poblacionales de: mujer, familia, juventud, niñez y adolescencia, discapacitados, desplazados, tercera edad y habitantes de la calle.

De los anteriores sólo respondieron al cuestionario: mujer, familia, juventud, niñez, discapacidad y tercera edad. Los otros dijeron no tener una propuesta de política que les permitiera contestar de manera satisfactoria el cuestionario o alcanzaron a mandar su respuesta.

De los procesos sectoriales las siguientes fueron las respuestas:

Salud planteó que se acoge a las políticas nacionales y departamentales. Desarrollan diversos programas que abarcan temas tales como la salud sexual y reproductiva, especialmente en problemáticas como el embarazo y la paternidad responsable en adolescentes, campañas y programas de salud pública como vacunación, otros tantos que tienen que ver con la ley 100, prevención de la farmacodependencia, el tabaquismo y el alcoholismo, cáncer de cuello uterino y de seno, entre otros.

Educación se acoge a las políticas nacionales de calidad y cobertura de la educación. Desarrollan diversos programas que responden a directrices y lineamientos departamentales, poniendo en desarrollo el plan de gobierno municipal abordando desde la educación básica primaria hasta la educación superior.

Medio ambiente responde de igual forma a lineamientos departamentales y nacionales incluidos en el plan de gobierno local. Entre muchos de sus programas que tienen que ver con la calidad del agua y del aire, también se encuentra el reestablecimiento de la vocación forestal. Corantioquia se constituye en el principal referente para la ejecución.

Para el empleo se está haciendo un trabajo desde el Consejo Regional del Empleo, con un importante esfuerzo intersectorial que permita enfrentar la crisis local. Si bien no plantean políticas, si emprenden la construcción de horizonte común. 

Desde la Secretaría de Cultura Ciudadana se viene haciendo un esfuerzo importante en la articulación de diferentes sectores de la cultura a través del Consejo Municipal de Cultura de Medellín y sus mesas de trabajo sectoriales: medios de comunicación, artes, minorías étnicas, zonas y corregimientos, discapacitados, entre otras. Se vienen adelantando las iniciativas de un plan decenal de cultura y un sistema de integración cultural para la ciudad de Medellín.

Vivienda: no se contactó.

En materia de convivencia se viene adelantando el convenio BID-Alcaldía de Medellín para proponer programas que permitan mejorar la convivencia entre los habitantes de la ciudad. De otro lado, temas como la seguridad y la paz, responde a lineamientos propuestos desde la Presidencia de la República.

Es importante destacar, que aunque en la pesquisa no se tomó en cuenta la temática de la comunicación, tanto en lo nacional como en lo local no ha habido mayores avances el en tema, excepto por algunas regulaciones o la consagración en la Constitución de algunos derechos referidos al derecho de información. Esfuerzos como los de la UNESCO, el informe McBride o la reunión del 96 de expertos latinoamericanos no ha tenido mucho eco en el país.

En lo poblacional se pudieron recoger cuestionarios a las siguientes políticas: mujer, infancia, tercera edad, discapacidad, familia y juventud. También se consultaron, aunque no a través del cuestionario a los procesos emprendidos alrededor de temas como desplazados y habitantes de la calle.

Desplazados afirmaron responder a lineamientos nacionales y departamentales, adecuando los planteamientos a la problemática local desde importantes programas adelantados por la Secretaría de Solidaridad.

En cuanto al tema de habitantes de la calle hay un importante esfuerzo de intervención con programas de choque, adelantados de manera interinstitucional y liderados por la secretaría de solidaridad. El objetivo de estos programas en esencialmente acabar con las cuevas a través de programas de re-socialización y reubicación. 

En cuanto a las políticas poblacionales los entrevistados respondieron a 8 preguntas realizadas y propuestas desde el Comité Técnico del Consejo de Política Social y Económica:

1. ¿Qué organizaciones participaron en la construcción de la política?

2. ¿Cuál fue la metodología utilizada en la construcción de la política?

3. Descripción de la política – criterios o lineamientos (conceptuales, filosóficos o estratégicos).

4. ¿Cuál es el estado actual (en formulación, en ejecución, en evaluación)?

5. El soporte legal fue aprobado o está en proceso (acuerdo, decreto, ordenanza, plan de gobierno, etc.)

6. ¿Con que otras políticas han identificado articulación o transversalidad?

7. Relación con políticas o legislación internacional, nacional y departamental.

8. ¿Tiene alguna propuesta de articulación con otras políticas sectoriales y poblacionales y con el Consejo Municipal de Política Social y Económica?
¿Qué organizaciones participaron en la construcción de la política? 

	
	Organizaciones gubernamentales 
	Organismos no gubernamentales
	Universidades
	Iglesias
	Gremios económicos
	Organizaciones comunales o comunitarias
	Procesos de articulación intersectorial
	Total

	Familia
	8
	2
	1
	2
	2
	1
	1
	16

	Infancia
	5
	
	
	
	
	
	
	5

	Juventud
	12
	7
	1
	
	
	
	3
	22

	Mujer
	4 (de las nombradas)
	
	
	
	
	210
	
	214 (aunque no es preciso)

	Adulto mayor
	9
	2
	
	1
	
	1
	1
	14

	Discapacidad
	17
	1
	
	
	
	2
	1
	21


Puede destacarse de la anterior información, que todos estos procesos de construcción de política pública han tenido la participación de sectores gubernamentales y no gubernamentales, como de sociedad civil.

Es de anotar la gran participación de organizaciones comunitarias en la construcción de la política de mujer. También es cierto que aunque las otras políticas no lo hacen visible en los cuestionarios, la mayoría han hecho de alguna u otra forma un proceso de consulta poblacional no sólo con organizaciones comunitarias, sino también con pobladores no organizados. Por ejemplo la política de niñez, aunque menciona sólo 5 organizaciones gubernamentales en la respuesta, vienen participando activamente de procesos regionales tales como la Red Antioqueña de Niñez y la construcción de la política departamental, en donde participan múltiples organismos no gubernamentales, de la iglesia, comunitarios, entre otros.

Esta situación denota un importante proceso de participación en la construcción de ciudad, y también el interés de la alcaldía y las diferentes secretarías en la promoción de mecanismos de participación para la construcción de políticas entre los distintos pobladores, pues todos los procesos consultados estaban siendo liderados en el caso de políticas poblacionales por la Secretaría de Solidaridad o por la Secretaría de Cultura Ciudadana.

¿Cuál fue la metodología utilizada en la construcción de la política?
	
	Procesos de participación interorganizacional
	Estudios descriptivos y exploratorios
	Vinculación a programas nacionales
	Generación de estrategias políticas y técnicas para posicionamiento
	Asesorías de especialistas externos

	Familia
	1
	1
	
	
	

	Infancia
	1
	1
	1
	
	1

	Juventud
	1
	1
	
	1
	1

	Mujer
	1
	
	
	
	1

	Adulto mayor
	1
	1
	
	1
	

	Discapacidad
	1
	
	
	1
	


Todos los procesos, sin excepción, utilizan la participación como metodología para la construcción de sus políticas poblacionales. Al tener en cuenta la respuesta anterior, se resalta la participación interinstitucional y en muchos casos de las comunidades.

También se releva la importancia dada a los estudios exploratorios, ello indica no sólo una carencia de información acerca de cada una de las poblaciones, sino que también puede ser síntoma de dispersión de información, de falta de conocimiento amplio de las circunstancias poblacionales en la ciudad. Esto se convierte en un llamado de atención no sólo para la generación de sistemas de información convencionales, es decir, que se estandaricen algunas convenciones para evitar la dispersión de información, sino también para la formalización de mecanismos a nivel gubernamental, que recojan información más amplia sobre la ciudad desde las diferentes características y necesidades o propuestas poblacionales.

Si bien el ejercicio hecho por cada una de las políticas de concretar estudios es un importante avance para la recolección de información, también deben ser tenidas en cuenta en el momento de elaborar indicadores o generar datos acerca de Medellín, pues el trabajo realizado es sui generis y avanza en la definición de variables y categorías importantes para el desarrollo.

Sólo una de las políticas resalta su vinculación con programas nacionales, pero se detectó una fuerte articulación de cada una de las políticas consultadas con políticas o procesos en el país y el departamento. Ello da una idea de la articulación vertical que han alcanzado con instancias superiores. También se destaca la articulación horizontal en el trabajo interinstitucional en lo local. Falta un mayor ejercicio de articulación con otros procesos de políticas públicas locales. Se considera que el Consejo de Políticas Social y Económica puede facilitar este proceso de manera muy efectiva sirviendo como instancia mediadora y promotora de espacios de diálogo, recogiendo sugerencias y debates para proponer a la administración municipal.

Sólo dos procesos mencionan las estrategias políticas y técnicas para el posicionamiento de sus procesos de articulación y generación de políticas, sin embargo son visible los intentos por la institucionalización a través de acuerdos y reglamentos que permitan amarrar el proceso de hacer visibles y públicos los acuerdos en los que se ha avanzado en el debate interinstitucional.

Descripción de la política – criterios o lineamientos (conceptuales, filosóficos o estratégicos).

Familia: se propone una comprensión de la familia desde la intersectorialidad, integralidad e interdisciplinariedad. Se proponen tres ejes de intervención atravesados por iniciativas que parten desde el ámbito nacional como el sistema nacional de bienestar familia: protección, prevención y promoción. Algunas de las propuestas apuntan a generar espacios en las familias para la educación, la salud, el desarrollo comunitario, trabajo interinstitucional, generación de espacios e instrumentos para la comunicación y la información. Todo ello en un marco que promueva la calidad de vida, pero que también responda a los lineamientos legales y constitucionales.

Infancia: Tiene en cuenta los tratados internacional, la Alianza Nacional por la Infancia y la Red Antioqueña de Niñez. Responde a la generación de estrategias para el posicionamiento y realización de 4 grupos de derechos fundamentales para la infancia: Derecho a la supervivencia y la salud; Derecho a la educación; Derecho a la Participación; Derecho a la Protección.

Juventud: se recogen algunos de los puntos esenciales: fortalecimiento del trabajo interinstitucional, fortalecimiento de la asistencia, prevención y promoción de la salud, educación, apertura de espacios recreativos y culturales, respaldo a la formación de habilidades, reconocimiento de la perspectiva de género.

Mujer: aspectos básicos: empoderamiento de la mujer para la participación de lo público. Igualdad de derechos y oportunidades, reconocimiento de la diversidad, la participación, la formación ciudadana y la organización comunitaria; potenciación del desarrollo integral, la gestión local y regional; la construcción de acuerdos, el diálogo de saberes, el aprendizaje permanente y la crítica constructiva.

Adulto mayor: En cumplimiento de lo estipulado por el Plan de Desarrollo 2001 – 2003,  la Unidad de Tercera Edad  desarrolla acciones preventivas e integradoras y programas encaminados a proteger los derechos fundamentales de los adultos mayores. Se hace énfasis en los derechos de las personas adultas mayores a:  Una existencia física, una existencia económica, una existencia social, una existencia cultural, una existencia de autodeterminación. Se promueve la protección y apertura de espacios de participación para los adultos mayores, tanto como educación a otros sectores poblacionales para el respeto a este grupo generacional.

Discapacidad: Desde la perspectiva de derechos, el principio de igualdad de oportunidades es entendido hoy como una faceta más de los derechos humanos fundamentales y en este sentido está siendo incorporado como elemento transversal de las políticas públicas; protección
De estas políticas se recogen sólo algunos puntos esenciales y tal vez otros no hayan sido tomados teniendo en cuenta la profundidad de cada uno de los procesos. La intención de desarrollar un corto resumen de cada uno de los procesos en cuanto a lineamientos y estrategias ha tenido la intención de hacer visibles algunos puntos que pueden coincidir. Se destaca la necesidad de información y de generación de sistemas que suplan estas falencias, la educación, la promoción de la calidad de vida, la promoción del respeto, la búsqueda de empoderamiento de los diferentes grupos poblacionales para que puedan tomar sus propias decisiones e incidir en su contexto inmediato, la atención, la prevención y la promoción de la salud, y el diálogo interinstitucional, entre otros aspectos.

Estos puntos en común podrían ser importantes al momento de formular estrategias conjuntas o diálogos para la articulación, en tanto que permitirían encontrar aspectos a desarrollar desde un sujeto más integral que no sólo vive su condición de género o generacional, sino que está en proceso y debe prepararse para el futuro, reconociendo su pasado y sus diferencias con respecto a otros grupos poblacionales.

¿Cuál es el estado actual (en formulación, en ejecución, en evaluación)? 

	
	En proceso de formulación
	En ejecución

	Familia
	1
	

	Infancia
	1
	

	Juventud
	
	1

	Mujeres
	
	1

	Adulto mayor
	1
	

	Discapacidad
	1
	


Familia, Infancia y adulto mayor están en formulación. Sin embargo ya se ejecutan diferentes programas desde los procesos de articulación de cada una de las políticas. Juventud y mujeres ya han sido aprobadas por acuerdo municipal y están en ejecución.
El soporte legal fue aprobado o está en proceso (acuerdo, decreto, ordenanza, plan de gobierno, etc.)
	
	Soporte legal de entes articuladores de la política
	Soporte legal de la política

	Familia
	Decreto 1298 de 2003
	

	Infancia
	Acuerdo municipal 13 de 2001 y decreto 2248 de 2001
	

	Juventud
	
	Acuerdo 02 de 2000

	Mujeres
	
	Acuerdo 22 de 2003

	Adulto Mayor
	Acuerdo 18 de 2001
	

	Discapacidad
	Acuerdo N° 45 de 1997 , Decreto Reglamentario 618 de 1998 y Decreto 0942 de 2002
	Acuerdos y leyes diferentes que están en los anexos y que posicionan ciertas demandas de la población discapacitada


¿Con que otras políticas han identificado articulación o transversalidad?
· Familia: no se ha dado interlocución, aunque la consideran importante.

· Infancia: Identifican transversalidad con la política pública de familia. Vinculación a programas departamentales y nacionales: política pública de niñez del departamento, apoyo a los Jóvenes y Niños de la Calle en Colombia  (Proyecto COL/B7-310/97/0192, al III Plan Nacional de Erradicación del Trabajo Infantil y la Protección del Joven Trabajador 2003-2006.

· Juventud: han dialogado con política de infancia y de mujer

· Mujer: identifica transversalidad con las otras políticas del municipio y con el Plan Estratégico del Área Metropolitana “Metrópoli 2020”.
· Adulto mayor: identifica transversalidad con las siguientes políticas y programas: Política pública en familia, Política publica en discapacidad, CIBA  Comité Interinstitucional de centros de bienestar al anciano, Cabildo Mayor y Programa Revivir

· Discapacidad: Subcomité departamental de atención a la discapacidad y otras organizaciones que trabajan el tema en lo nacional, departamental y local

La preocupación por hacer visible la problemática generacional o poblacional aún no ha permitido un diálogo más amplio entre los diversos procesos existentes. Ello implica la necesidad del desarrollo de metodologías que permitan un mayor acercamiento, pues existe la voluntad y se denota una gran interdependencia entre estos procesos para poder consolidar sus lineamientos y estrategias.

Relación con políticas o legislación internacional, nacional y departamental.
	
	Departamental
	Nacional
	Internacional

	Familia
	
	Constitución Política, Sistema Nacional de Bienestar Familiar, Código del menor, ley 100, ley 789 de Protección Social, ley 115 de Educación
	derechos humanos y los derechos del niño en el articulo 16 que habla de los derechos de conformación de una familia

	Infancia
	Política de infancia
	Constitución Nacional de 1991 y leyes
	Convención de los Derechos del Niño, ratificada por Colombia en la Ley 12 de 1991

	Juventud
	Política Departamental de Juventud (en proceso de aprobación)

Política Metropolitana de Juventud (En formulación)
	Ley de la Juventud-375 de 1997

Programa Presidencial Colombia Joven-(formulación política nacional de juventud)
	

	Mujer
	Con la Política de Equidad de Género para las Mujeres del departamento de Antioquia, Ordenanza No. 13 de 2002
	Con la Política de Salud Sexual y Reproductiva, la Ley 823 de julio 10 de 2003, el Acuerdo Nacional por la Equidad entre Mujeres y Hombres de octubre 14 de 2003, la Ley 051 de 1981 y en los demás Principios Constitucionales
	Acuerdos Internacionales (Beijing, Belem do Pará y otras Convenciones y Planes Mundiales de Acción) dirigidos a eliminar las distintas formas de discriminación que actúan en contra de las mujeres y que postergan su participación en las dinámicas del desarrollo

	Tercera edad
	Política pública Departamental


	Política económica y social Conpes.

Ley 361 de 1996

Artículo 46 de CN
	Plan de Acción internacional de Viena sobre envejecimiento, 1983 y el de España de 2002

O.M.S

	Discapacidad
	Política departamental de discapacidad
	Constitución Política de 1991 protege las personas con discapacidad en sus particular en sus artículos 13 y 47

sistema general de seguridad social en salud, en particular las leyes 60 y 100 de 1993 y 715 de 2001
	Naciones Unidas: Declaración de los derechos del retrasado mental (1971), la Declaración de los derechos de los impedidos (1975), el Programa de Acción Mundial para los Impedidos (1982), el Manual de la Equiparación de las Oportunidades para los Impedidos (1986), Incapacidad, Situación, Estrategias y Políticas (1987), Programa de Acción Mundial para las Personas con Discapacidad (1988), entre otros.

(UNESCO-Ministerio de Educación y Ciencias de España, 1994)


La mayoría de las políticas tienen una relación estrecha con tratados internacionales, Constitución Política de Colombia y Leyes. Algunas otras han establecido diálogos directos con la construcción de políticas departamentales, sin embargo en algunos procesos como el de discapacidad se evidencian algunos conflictos de competencias entre el ámbito local y el departamental en el proceso de construcción (se está aún en el debate político). Estas fuertes relaciones verticales evidencian un avance importante en la fundamentación y contextualización de las políticas públicas. Sin embargo es importante anotar la importancia de articular en el ámbito local estas experiencias a través de los puntos en común para generar un mayor impacto al atender de manera integral la población en general del municipio. 

Puntos a destacar

Las políticas poblacionales consultadas fueron construidas de manera participativa, haciendo públicas problemáticas antes ocultas para la mayoría de la institucionalidad. 

Si bien los procesos sectoriales responden a unas políticas públicas del orden nacional, pocos han comenzado un diálogo desde la participación para la creación de canales que permitan una interlocución extensa, entre sociedad civil y estado. Ello no quiere decir que deban construirse estos canales de igual forma que en las políticas poblacionales, sino más bien generar espacios de interlocución más sólidos y expeditos entre lo sectorial y los procesos participativos locales. Es importante destacar el trabajo participativo que se ha venido gestando desde la articulación entre sociedad civil y estado en la construcción de la política municipal de cultura.

Es importante tomar las experiencias de investigación y la generación de nuevos indicadores desde cada uno de los procesos de construcción de políticas, para alimentar un gran acuerdo acerca de cómo nos vamos a medir en la ciudad, pero especialmente sobre cómo nos vamos a leer y quiénes deben estar incluidos allí. Queda como tarea la concertación de indicadores y la inclusión de estos en sistemas de información concertados, amplios y ricos en información para las organizaciones de la ciudad, los procesos de planeación, la construcción de políticas y los pobladores en general.

Se necesita también un fortalecimiento de la articulación horizontal, es decir, entre políticas poblacionales y sectoriales de la ciudad. Ya se ha avanzado en algo, pero si lo que se quiere llegar es a un verdadero desarrollo integral, sólo el diálogo y la concertación pueden promover la construcción de una política social y económica para la ciudad.

Hay coincidencias importantes en la construcción de lineamientos de las políticas: todas hablan de la necesidad de trabajo interinstitucional y su promoción, el mejoramiento de la calidad de vida, la educación, la salud y el bienestar físico y emocional como asuntos importantes. También se destaca el afán por promover sujetos empoderados y que tengan capacidad de autodeterminación. Estos son puntos que podrían servir como ejes de articulación en la construcción de una visión integral de toda la población local.

Es importante destacar que independiente del estado en que se encuentra la política: formulación, ejecución o evaluación; todos los procesos ya han articulado de alguna u otra forma iniciativas institucionales para la intervención o realización de proyectos. Si bien esto puede ser considerado un avance importante en concertación en la ciudad, muchas veces genera confusiones en la comprensión de lo que es una política en sí misma, pues se fusionan, planes, programas, estrategias y políticas en un solo enunciado. De todos modos queda abierta la discusión conceptual y metodológica acerca de los procesos existentes en la ciudad.

Todas las políticas identifican transversalidad con algunas otras, pero no se ha establecido aún un diálogo abierto e institucional que permita la articulación. Ello invita al Consejo de Política Social y Económica a iniciar una experiencia de promoción de espacios de interlocución para aumentar los niveles de transversalidad y generar acuerdos que permitan llegar a una visión mucho más integral de las políticas social y económicas del municipio.

Él ejercicio de articulación horizontal, es decir, de las políticas poblacionales y sectoriales en el municipio, puede ser considerado como una prioridad, pues la articulación vertical con tratados internacionales y normatividad nacional ha sido bastante estudiada por cada uno de los procesos de políticas. De hecho, la mayoría de los procesos sectoriales responden sólo a políticas nacionales o departamentales y se evidencia un vacío en la discusión local, la cual se podría alimentar desde los procesos poblacionales.

Al pregunta: ¿Tiene alguna propuesta de articulación con otras políticas sectoriales y poblacionales y con el Consejo Municipal de Política Social y Económica?, los procesos entrevistados respondieron.

· Se esperan encuentros con otros procesos y el Consejo de Política Social y Económica para el diálogo.

· Que las políticas poblacionales se conviertan en entes asesores del Consejo de Política Social y Económica.

· Que el Consejo se convierta en un ente articulador que promueva procesos técnicos y políticos para el posicionamiento de las políticas sectoriales y poblacionales

· Generar conocimiento en diversos sectores y articular los lineamientos a la normatización existente.

· Posibilitar el trabajo intersectorial y transectorial: Complementar los lineamientos en salud por parte de los sectores educativo, bienestar social y laboral para la formulación del marco de referencia macro, sentar las bases para un trabajo transectorial, promover la intersectorialidad de manera que confluyan las acciones de información, formación y comunicación.

· Promover en los servicios la calidad de la atención.

· Promover la concertación y cualificación de los sectores e instituciones.

· Promover la participación de la familia en la comunidad en los procesos relacionados con la prevención de la discapacidad y la promoción de la salud de las personas con discapacidad.

· Fortalecer desde el sector salud los programas relacionados con la prevención y detección temprana de las discapacidades –dificultades/deficiencias presentes en la gestación, parto y período perinatal, detección de nacidos de alto riesgo, riesgos visuales, auditivos, nutricionales; prevención de las enfermedades crónicas, degenerativas y demás-; prevención y control –controles prenatales, controles de crecimiento y desarrollo del menor de un año, preescolares y escolares-.

· Fortalecer las intervenciones desde el plan de atención básica de manera que se contribuya en los procesos de información, formación y desarrollo de habilidades de las personas con discapacidad, las familias y las comunidades.
Todas estas sugerencias apuntan especialmente al fortalecimiento del Consejo de Política Social y Económica no únicamente como ente que escucha los procesos de la ciudad y organismo asesor del Alcalde, sino también como entidad promotora de espacios para el diálogo, liderando procesos de articulación de políticas públicas en la ciudad.

Algunos apuntes finales

Hay ausencia en Colombia de Políticas de Desarrollo que serían integradoras, se hace la propuesta para que se construya un paradigma de desarrollo local que no riña con lo nacional, integrado al Planea entre otros procesos de cooperación. Las políticas u horizontes comunes se construyen desde lo sectorial y lo poblacional, aludiendo a un panorama bastante fragmentado desde la especialización o la lucha por la visibilización de ciertas problemáticas sectoriales o poblacionales. Este es un gran avance, puede hablarse de acuerdos parciales en la construcción de ciudad y nación, pero aún queda por realizar una verdadera política de desarrollo. En este ejercicio se hace visible una perspectiva de desarrollo escondida: la ciudad reivindica poblaciones tal vez invisibles por mucho tiempo y que quieren ser protagonistas de su propio desarrollo. 

El primer paso es entender que no puede haber política sin sujetos, y que son estos sujetos: mujeres, niños, jóvenes, adultos mayores, niños, los que comienzan a plantear la necesidad de un futuro pensado no para mañana sino para un largo plazo. Asunto que por la dinámica gubernamental tradicional no ha podido realizarse, pues las emergencias no dan abasto.

Tal y como las políticas poblacionales lo plantean, los sujetos deben jugar distintos roles y papeles en el mundo social y la infraestructura institucional, debe responder a ello. Se vislumbran actores participativos, que toman sus decisiones, pero que requieren de un ambiente sano, de educación, de salud, de un ambiente económico propicio, en fin, múltiples aspectos del desarrollo que le permitan un mejor vivir a todos los pobladores.

Lo poblacional llama la atención sobre lo sectorial. Es mucho más visible la participación de actores civiles y gubernamentales en lo poblacional, que en la construcción de horizontes para lo sectorial. Lo sectorial tiende de manera más fuerte a seguir los lineamientos nacionales y menos a la construcción de referentes locales que puedan dialogar con lo nacional y lo departamental. Las políticas poblacionales, construidas participativamente podrían ser un buen horizonte para éste diálogo entre lo social y lo económico en la construcción de políticas públicas o locales.

De todos modos queda una tarea planteada para el próximo año por parte del Consejo de Política Social y Económica entre otras tantas: la de profundizar en la discusión con los expertos y técnicos de las temáticas sectoriales y mirar la forma de inclusión de lo poblacional como eje fundamental en el desarrollo local.

Otras tareas: son la construcción de indicadores y temáticas prioritarias que transversalicen las propuestas poblacionales ya construidas. Pero sobre todo, es fundamental como tarea, continuar en diálogo horizontal con los procesos locales ya existentes ya existentes. En los ámbitos departamental y nacional, será importante que el Consejo juegue un papel de interlocución para posicionar las apuestas conjuntas en cuanto a visión del desarrollo, pues es notable la necesidad de hacer visible lo poblacional a travesado por lo sectorial y desde allí construir la nación que deseamos desde la diversidad y la diferencia.

La Red de Redes por y para la Familia se propone como mecanismo para ello. Ella propone 3 mecanismos fundamentales: la comunicación entendida como apertura de espacios para el diálogo, la información como el proceso de ordenamiento de toda la información y conocimiento existente en la ciudad y la confluencia de los múltiples esfuerzos por describir la realidad actual y la educación en procesos de cooperación y construcción de horizontes comunes.

Para ello se han propuesto 5 proyectos, los cuales ya están siendo presentados a múltiples organizaciones para su construcción: Comfenalco, Ipsicol, Proantioquia, Comutv, Comité Municipal de Familia, Universidad de Antioquia, Red de Cultura de Investigación que es apoyada por el Centro de Ciencia y Tecnología de Antioquia.

Los 5 proyectos son: comunidad virtual, ciberfamilia como sistemas de información para las organizaciones y las familias, cátedra de cooperación, redes y políticas públicas como estrategia de educación e investigación, comunicación pública y televisión local y comunitaria como acercamiento entre la institucionalidad y las comunidades; y semana de la familia como propuesta de difusión, acercamiento y posicionamiento.

Las organizaciones interesadas en dar apoyo a estos proyectos como miembros del Consejo de Política Social y Económica o como gremios, asociaciones y que tengan experiencia o algo que decir con respecto a estos proyectos, para enriquecerlos ampliarlos y acomodarlos a los intereses y necesidades de los procesos de construcción de política pública, pues están invitados a acercarse.

Agradecemos su atención y esperamos contribuir al diálogo y la consolidación de una política pública abarcante y que permita una integralidad e integración de visiones y perspectivas de ciudad.

